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CANTON MEJIA OFICINA ALOAG ALOAG ECUADOR 

  

ASUNTO: Solicitando cambio de accionistas.- OFICIO: CTO-01 1-02 

FECHA : 17-JUN-02 

LUGAR; -Alóag 
| o. 389 13% Z 

Señor 21254 
DIRECTOR DE LA SUPERINTENDENCIA DE CIAS. 

e GIA De mis consideraciones. - e 
91 ' q vr? Pa ay 

> 9 Por el presente, me permito dirigirme a usted señor Director, para hacerle llegar mi fraterno saludo y gor 
: mismo tiempo informarle que en el interior de nuestra Compañía algunos accionistas han procedido 

vender sus respectivas acciones, por lo que me permito solicitarle de la manera mas comedida, se digne 
disponer a quien corresponda, realice los mencionados cambios en nuestros archivos, como se detalla en 
la escritura pública adjunta al presente. 

  

Por la atención que se digne dar al presente, desde ya me anticipo en hacerle llegar mis_debidos 
agradecimientos, no sin antes reiterarle mis sentimientos de alta consideración y estima.    
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CESION DE PARTICIPA- n la ciudad de Machachi. 

      

  

CIONES. cabecera del Cantón Meííia, 

OTORGADA POR: hoy dia Martes veinte y uno 

JOSE RAFAEL BARBA ES- de Mayo del año dos 

COBAR Y OTROS, mil dos, ante mi  Joctor 

A FAVOR DE; Luis Augusto Gallegos Zapa- 

CARLOS ENRIQUE BOHOR— ta, Notario Público de es- 

QUEZ SORIA Y OTROS, te cantón, comparecen por u- 

CUANTIA: $ 16,08 na parte los señores: cónyu- 

qes José Rafael Bar bs Escobar, 

y Laura Rosario Valencia Moreta, casados: los cónyuges Jaime 

Ranulfo Constante Soriaif María Amanda Resscos Tospanta, 

casados: y, los cónyuges Noé Enrique Bohórquezido lencia y 

Mariana Zurita, casados; y, por otra psile Jos señores: 

cónyuges Carlos Emigue Bohórquez Soria y Olga Mirion Dor b+ 

Valencia, casados; cónyuges Fabián Gonzalo Ramos Moreta y 

Teresa de Jesús Guanuña Asimbayo, casados; y, los cónyuges 

Julio Alberto Bohórquez Peralvo y Mariana de Jesús Nuñez 

Molina, casados, Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en Alñag, mayores de edad y a mi juicio 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fé; y, dicen que elevan a escritura pública la 

minuta que me presentan para el efecto, la mism que 

Lranscrita literalmente dice assi: "SEÑOR HOTARIO: En el 
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autorizar e incorporar uns de compraventa de derechos y 

' acciones, contenida en las clánsulas siguientes: PRIMERA.- 

0 Si nr
 

o o Si a - y 2 e Le
d 3 COMPARECIENTES: Al otorgamiento de 

comparecen, por una parte los señores: cónyuges José 

Rafael Barba Escobar y Laura Rosario Valencia Moreta: 

cónywqes Jaime Ranvlfo Constante SJoria y María Amanda 

Reascos Toapanta;z y, los cónyuges Noé Enrique Bohórquez 

Valencia y Mariana Zurita; en calidad de vendedores; y. 

por otra parte los señores: cónyuges Carlos Enrique 

Bohórquez Soria y Olga Mirian Barba Valencia, cónyuges 

Fabián Gonzalo Ramos Moreta y Teresa de Jesús Guasnuha 

Asimbayos Y» los cónyuges Julio Alberto Bohórquez Peralvo 

y Mariana de Jesús Núñez Molina, en calidad de 

compradores, SEGUNDA. - ANTECEDENTES: Los señoJes: 

cónyuges José Rafael Barba Escobar y Laura Rosario 

Valencia Moretaz cónyuges Jaime Ranulfo Constante Soris y 

Mario Amanda Reascos Toapantaz y. los cónyuges Noé En1 ique 

Bohórquez Valencia y Mariana ¿nrita son propietarios de 

e 
Compañia Trans. Obelisco fi 0D 2 ru

 

3 derechos y accíinone 

Compañía Limitado, lao misma que se contituyo mediante 

escritura publica otorgada el veinte y siete de Noviembre 

de mil novecientos ochenta y cinco, mediante escritura de 

ampliación otorgada con fecha treinta de Enero de mil 

novecientos ochenta y seis, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del canlón Mella: mediante esciiltuma pública 

otorgode el doce de Enero de mil novecientos ochenta y 

siete, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor. el señor 

Nelson Rubén Valencia Vi 
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mv 
señor Jaime Constante, diez participa 

tres de Febrero del mismo año; y, mediante escritura 

pública de aumento de capital otorgada ante el Notario, 

doctor Patricio Terán, el veinte y nueve de Agosto de 

mil novecientos noventa y cinco, inscrita el once de 

Marzo de mil novecientos noventa y seis, con domicilio 

en la parroquias Alñesg, cantón Mejía, provincia de 

Pichincho.- La Junta General extraordinaria universal de 

los Socios de la Compsñi a "Traens. Obelisco Compañia 

Limitada” autoriza la cesión de los derechos y acciones 

de los señores: cónyuges José Rafael Barba Escobar y 

Leura Rosario Valencia Moreta: cónyuges Jaime Ranulfo 

Constante Soria y Maria Amanda Resscos Tospanta; y. de 

los cónyuqes "Noé Enrique Bohórquez Valencia y Mariana 

évritla: a favor de los señores Carlos Bohórquez, Fabión 

Romos y Julio Bohórquez, respectivamente: segun aparece 

de la acta que se agrega como documento habililante,- 

TERCERA.- CES1ON DE PARTICIPACIONES: Con los anteceden- 

tes expuestos, los señores: cónyuges Joss Rafael Barbo 

Escobar y Laura Rosario Valencia Moreta; cónyuges Jaime 

Ranulfo Co stome Soria y Maris Amanda Reascos Toapanta; 

Y, los cónyu LOuos Enrique Bohórquez Valencia y Mariana 
e 

Zurita declaran que ceden a perpetuidad, en favor de los 

  

señores: cónyuieRarios Enrique Bohórquez Soria y Olga 

Mirian Barba Valencia, cónyuges” Fabián Gonzalo Ramos 

Moreta y Teresa de Jesús Guanuño Asimbsyaj; y+ los 

Jesús Núñez Molins», mm 7 leelo > derechos Y acciones 

Liccoll Z. 

o desa dash fis mEJIA 

conyuac Sh to Alberto Bohórquez Feralvo y Mariana de 

   



equivalentes a un número de ciento treinta y cuatro 

acejones por socio, que tienen en la Compañía "Trans. 

Obelisco Compañia Limitada".,- CUARTA.- EL PRECIO: El 

precio de los derechos y sociones que se vende es diez y 

dólares ocho centavos, cantidad que Jos comprado)es Jl
 D t

s
 

yl
 

entregan a los vendedores en dinero efectivo y de cilrso 

legal: en consecuencia, nada tienen que reclamar por esle 

concepto. OUVINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los vende- 

dores se declarón pagados a satisfacción y sin reclamo 

alguno transfieren a los compradores lodos los derechos y 

acciones que tienen en la compañía mencionada,- 5EXTA.- 

ta ñ 1,05 GASTOS 2 Los gestos que ocasione la celebración de e 

escritura son de cuenta de los compradores, inclusive los 

de (inscripción, para la que quedan autorizados los 

compradores. SEPTIMA.- GRAVAMENES: Los vendedores 

declaran que los derechos y ecciones que venden no están 

hipotecados ni prohibidos de enajenar.- OCTAVA.- EL 

DOMICILIO: Los partes contratantes fijan su domicilio en 

la ciudad de Machachi y para el caso de controversia se 

someten 3 Jos jueces competentes de la provincia de 

Pichincha, con residencio en Machachi.- NOVENA, -— 

ACEPTACION: Presentes las partes contratantes aceptan y se 

rotifican en todas y coda una de las cláusulas que 

anteceden, por estar heches en seguridad de sus 

intereses.” Usted señor notario, se dignaó agregar las 

cláusulas de estilo para dar validez a esle contrato,- 

(Firmado) doctor Ramiro Cueva Villamarin, abogado, 

os doce, Colegio de mil od    
   

    
mwtrícola número cuatro 

  

PP o. 

Jegos Le 
CLAN IO mEJIA



Abugaros de 

que queda elevada 

legal. Para 

observaron 

les Fue, 

Pichincha", Hasta 

los preceptos 

integramente, 

comparecientes, 

contenido de la 

el Notario, en unidad de acto, 

el 

a escritura pública con 

otorgamiento 

  

aldo 1702218395 

    

Jaime Raul fo 

Calo 1703701 ha A 

Constante Soria 

Hull 
María Amanda 

Cal, 1704071. Am 

cos Toapanta 

   Noé Yrrigque Boherqiez Valencia 

  

por 

de 

/ 

legales 

éstos se afirman 

e 

mirvitba, dla misma 

esta 

caso y lefda 

escritura 

todo su valor 

que 

Notario a los 

ratifican en el 

  

    

todo lo cual doy fe,-— 

A 

ber deco ai 

misma y para constancia firman commioo 

mu 

ude 

 



Sel, PODIO e 

mo dudo y 

Mariana Zurita 

Calo 1702080330847 

   
   

Carlos ar que Bohórquéás Soria 

Ernla 170639324 4 

Olas iridc re Valencia 

EI. 1707300782 

Fabián Gonzalo Ramos MHoreta 

   Teresa de Guaniña Asimbaya 

O A 

  

104 alberto Bohárguez Peralvo 

Ente 1711152064 

Quiye3. 
Mariana de Jesús Núñez Molina 

O A AI 

EL NOTARIO Liso , alle 

Ús medd



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL — EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPANIA — TRANS. 
OBELISCO CIA. LTDA. CELEBKADA EL 23 DE MARzZU 
DEL 2002 

in la Parroua de Alóag del Cantón Mejia, el dia de hoy Sábado veinte y tres de Marzo del 2002, 

siendo las 19H00, se reúnen en la oficina de la Compañía TRANS OBELISCO LTDA. 
todos los socios de la empresa los señores: 

VOMBRES ) PARTICIP. —VALOR UNIT. VALOR TOTAL 
luis Alberto Asimbaya 134 USD 0.04 USD. 5.36 
FAuardo Zurita Balseca / 134 USD 0.04 USD. 5.36 
Volix Balseca Muñoz  / 134 USD 0.04 USD. 5.36 
Moé Bohórquez Valencia / 134 USD 0.04 USD. 5.36 

tilton Bohorquez Valencia 134 USD 0.04 USD. $5.36 
Ino Bohórquez Valencia Y 134 USD 0.04 USD. 5.36 

0 Pené Gutierrez Muela / , 134 USD 0.04 USD. 5.36 
José Reasacos Toapanta / 134 USD 0.04 USD. 5.36 
Tteriberto Gutierrez y 134 USD 0.04 USD. 5.36 

fionzalo Constante  / 134 USD 0.04 USD. 5.36 

lime Constante Soria í 134 USD 0.04 USD. $5.36 

Pompevo Rengifo / 134 USD 0.04 USD. 5.36 
José Rafael Barba Escobar / 134 USD 0.04 USD. 5.36 
Wo Simba 4 134 USD 0.04 USD. 5.36 
Có<ar Concha / 134 USD 0.04 USD. 5.36 

Cada mo de los socios es propietario de CINCO DOLARES TREINTA Y SEIS CENTAVOS 

¡SD 5 36), lo que representa el_cien per. ciento del capital suscrit.» y pagad. quienes acogiéndose al 

“ticulo No. 121 de la Ley de Compañias vigente, resuelven constituirse en Junta General 
'traordmaria Universal de socios, para tratar como único punto del orden del día el siguiente: 

SESION DE PARTICIPACIONES 
_—— 

O Vortficada la lista de asistentes por secretaría y aprobado el orden del día, se da inicio a la sesión bajo 
ln presidencia del señor Pompeyo Rengifo y actúa de secretario el señor Patricio Bohórquez, El señor 
Presidente, pone a consideración el único punto del orden del día, relacionado sobre la SESION DE 
PARTICIPACIONES, al respecto manifiesta que los señores Heriberto Gutiérrez. Rafacl Barba. Jaime 
* onstante, y Noé Bohórquez, socios de la Compañía y de conformidad con el articulo No. 314 del 

codtao Civil vigente: descan transferir la totalidad de las participaciones que poseen en la Compañía 

'> conformidad al siguiente detalle, 

CIDENTE PARTICI?. VALOR UNIT. VALOR 'POTAL CESIONARIO 

¿Uxiherto Gutierrez 134 USD. 0.04 1 USD. 5.34. Fernando Guano 

    

Vo fiel Barba 134 USD. 0.04 USD. 5,34 Carlos Bohórquez 
NM “me Constante 131 USP. 0.04 USD. $5.34 Fabián Ramos 

“es Bohórquez Y 134 USD. 0.04 USD. 5.34 Julio Bohórquez 
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Asunto que luego de varias deliberaciones entre todos los socios de la Compañia, deciden autorizar la 
venta de las participaciones de conformidad al cuadro anteriormente detallado, declarando además, que 
renuncian a cualquier derecho preferente que la ley le otorga: esta aprobación lo realizan en forma 

unánime por todos los asistentes. 

Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente concede un receso para redactar el acta respectiva. 
Reinstala la sesión, se da lectura íntegra al acta, la misma que es aprobada por unanimidad por todos los 

socios de la Compañía, dando cumplimiento así a lo dispuesto en el artículo No. 115 de la ley de 
Compañías , además para la celebración de la presente junta se cumplieron las formalidades prescritas en 

los artículos No 121 y 280 de la Ley de Compañías. 

Sin tener otro asunto que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte y dos horas. 
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torgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA 

«COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en 

Machachi, a los veinte y un días del mes de Mayo del 

año dos mil dos.- EL NOTARIO 

  

Razoi: 3lento por tal ¡ne en esta fecha so tonó nota de la Gosión de Pare 

tielpaciones, al margen de la inscripción ertginal.- Musbaehi, a julio 10= 

del NIOJ Cortifiaoo» El Hegistrador »» eEjrnetes    

 


